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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
D. MANUEL ANTONIO PADÍN SITCHA (C`s), CONCEJAL SECRETARIO DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA, 
 
CERTIFICO: Que en la sesión nº. 39.22, de carácter ordinario, celebrada el 
día uno de diciembre de dos mil veintidós, bajo la Presidencia de la Excma. 
Sra. Alcaldesa, Dª. Noelia María Arroyo Hernández (P.P.); y con mi asistencia, 
en calidad de Concejal Secretario; así como de los siguientes Vocales, 
Concejales Delegados de Área: Ilma. Sra. Vicealcaldesa, Dª. Ana Belén 
Castejón Hernández (N.a.), Dª. Esperanza Nieto Martínez (P.P.), Dª. Cristina 
Pérez Carrasco (P.P.), D. Juan Pedro Torralba Villada (N.a.) y Dª. María Irene 
Ruiz Roca (N.a.); y como invitados (con voz y sin voto), los Concejales 
Delegados: D. Álvaro Valdés Pujol (P.P.) y Dª. María Amoraga Chereguini (C´s); 
la Junta de Gobierno Local ha adoptado, entre otros, los siguientes 
 

ACUERDOS: 
 

 Según lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, del Texto Refundido de Disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local, en el artículo 83 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
y en el artículo 14.8 del vigente Reglamento Orgánico del Gobierno y 
Administración del Excmo. Ayuntamiento de 1 de junio de 2006, visto 
informe de motivación de la urgencia firmado el 30 de noviembre de 2022 
por el Asesor jurídico de la Concejalía de Deportes; identificado con CSV:,  
H2AA JAVZ FLCW UCUA WVKA; la Junta de Gobierno Local, con los 
votos favorables otorgados por los miembros presentes, acuerda aprobar 
por unanimidad la ESPECIAL DECLARACIÓN DE URGENCIA, como requisito 
previo para tratar el siguiente ASUNTO FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

 ÁREA DE GOBIERNO DE ALCALDÍA, BIENESTAR SOCIAL Y DEPORTES 
 
Propuesta presentada por la Alcaldesa y titular del Área de Gobierno, 
tramitada por el siguiente Servicio: 
 
DEPORTES 

 
FOD01. BASES PARA LA CONVOCATORIA DE LA XL EDICIÓN DE LOS 

PREMIOS ANUALES AL DEPORTE CARTAGENERO 2021. 

CFOD01.DEPORTES.Convocatoria Premios Deporte - SEFYCU 2427135
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El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado 
el día 25 de noviembre de 2022, por Excma. Sra. Dª. Noelia María Arroyo 
Hernández, previa firma del Asesor Jurídico de la Concejalía de Deportes; 
identificado con Código Seguro de Verificación: H2AA H9JT KEZV ELM3 PXLF. 
 
El informe de motivación de la urgencia y la propuesta se adjuntan a este 
certificado como Anexo verificable en la Sede Electrónica Municipal. 
 
 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables 
otorgados por los miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la 
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes, 
incorporados a su expediente y emitidos con fecha de 29 de noviembre de 
2022, por: 
 

– el Letrado Director de la Asesoría Jurídica Municipal. 
 

– el Interventor General Municipal, NI 185-2022. 
 

 
 
Así resulta del borrador del acta.  
 
La presente certificación se expide antes de la aprobación del acta de la 
sesión de referencia, y a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación de aquélla. 
 
 
 
Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en 
Cartagena, en la fecha de la firma electrónica, previa rúbrica de la Directora 
de la Oficina del Gobierno Municipal.  
 
EL CONCEJAL SECRETARIO, Manuel Antonio Padín Sitcha. 
 
Vº. Bº. LA ALCALDESA, Noelia María Arroyo Hernández.  
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PROPUESTA QUE FORMULA LA CONCEJAL DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL Y DEPORTES, DOÑA

NOELIA ARROYO HERNÁNDEZ, EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA

CONVOCATORIA DE LA XL EDICIÓN DE LOS PREMIOS ANUALES AL DEPORTE CARTAGENERO 2021.

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena de conformidad con el artículo 25.1 de la Ley 7/1985 y en

los términos de la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene

competencias  para  promoción  del  deporte,  como  una  mejora  del bienestar físico y de salud de los

ciudadanos que redunda en beneficio de la calidad de vida y la convivencia, potenciando el asociacionismo

deportivo y la labor educativa que realizan las diferentes  entidades  de  Cartagena  en  las  tareas  de

promoción del deporte en el término municipal.

En este sentido y considerando necesario el hacer expreso reconocimiento honorífico de

personas y entidades que, bien por su directa actividad o iniciativa personal, bien como partícipes en

el desarrollo de la política deportiva, han contribuido en forma destacada a impulsar o difundir la

actividad físico-deportiva, el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, a través de la Concejalía de Deportes

y en colaboración con los medios de comunicación locales, convoca la XL edición de los Premios

Anuales al Deporte Cartagenero.

Sobre la base de lo anterior, la Concejal del Área de Bienestar Social y Deportes, propone a la

Junta de Gobierno Local la aprobación de texto adjunto de las “Bases para la convocatoria de la XL

edición de los Premios al  Deporte Cartagenero año 2021”, y se faculte a la  Concejal  del  Área de

Alcaldía,  Bienestar  Social  y  Deportes,  para  las realización y suscripción de cuantos trámites y

documentos se deriven de los compromisos contraídos con las mismas.

No  obstante,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  con  su  superior  criterio, resolverá como  mejor

proceda.

Cartagena, en la fecha de la firma electrónica

Noelia María Arroyo Hernández
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BASES PARA LA CONVOCATORIA DE LA XL EDICIÓN DE LOS PREMIOS ANUALES AL 

DEPORTE CARTAGENERO 2021.

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, a través de la Concejalía de Deportes y en colaboración

con  los  medios  de  comunicación  locales, convoca  los  Premios  Anuales  al  Deporte  Cartagenero,

considerando necesario hacer expreso reconocimiento a personas y entidades que bien por su directa

actividad o iniciativa personal o bien como participantes en el desarrollo de la política deportiva, han

contribuido de forma destacada a impulsar o difundir la actividad físico deportiva, con respecto a los

siguientes BASES:

PRIMERO: Es objeto de las presentes bases, regular la convocatoria y entrega de los Premios Anuales al 

Deporte Cartagenero correspondientes a los méritos alcanzados durante el año 2021, con la finalidad de 

reconocer y distinguir a las personas y entidades que hayan destacado por su promoción y fomento de la 

Actividad Física y del Deporte en Cartagena.

SEGUNDO: Las categorías de premios establecidas son las siguientes:

- MEJOR PATROCINADOR DEPORTIVO.  Para premiar a la persona o entidad que haya destacado

por su aportación económica, contribuyendo a las tareas de promoción y fomento del deporte a lo largo

del año.

- MEJOR  CLUB  DE  BASE.  Para  premiar  al  Club  que  haya  destacado por su actuación en la

promoción deportiva durante el año.

- MEJOR CLUB DE CATEGORÍA NACIONAL. Para premiar al Club que haya destacado por su actuación en

la élite deportiva nacional y/o internacional durante el año.

- MEJOR DEPORTISTA MASCULINO. Para premiar al deportista cartagenero que haya tenido, durante el

año, una trayectoria destacada en su actuación deportiva.

- MEJOR DEPORTISTA FEMENINA. Para premiar a la deportista cartagenera que haya tenido, durante el

año, una trayectoria destacada en su actuación deportiva.

- MEJOR ENTRENADOR. Para premiar al entrenador/a cartagenero que haya tenido, durante el año, una

trayectoria destacada.

- MEJOR CENTRO DOCENTE.  Para premiar al Centro Docente que se haya distinguido especialmente

durante el año por su labor de promoción y fomento del deporte.
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- MEJOR ACONTECIMIENTO DEPORTIVO. Para premiar al hecho o suceso deportivo más significado

por su labor de promoción y organización de actividades deportivas puntuales.

- DEPORTISTA O ENTIDAD DEPORTIVA REVELACIÓN. Para  premiar a la persona o entidad que

haya destacado especialmente y por primera vez en su modalidad deportiva.

- MEJOR TRAYECTORIA DEPORTIVA. Para premiar a la persona que haya destacado por su vocación e

implicación en los diferentes ámbitos del deporte a lo largo de su vida.

- AL MEJOR ESPÍRITU DEPORTIVO. Para premiar a la persona de Cartagena que mejor haya mostrado y

defendido los valores de superación y respeto propios del espíritu deportivo.

- MEJOR EVENTO DEPORTIVO PROMOVIDO POR ASOCIACIÓN DE VECINOS.  Para premiar al hecho o

suceso  promovido y organizado por una asociación de vecinos. 

- MEJOR TRABAJO DE INVESTIGACIÓN EN EL DEPORTE. Para  premiar a la persona o entidad que

haya destacado por su trabajo en la investigación en los diferentes ámbitos del deporte.

A criterio del jurado y contando con acuerdo unánime del mismo, podría establecerse alguna nueva

categoría para  encuadrar posibles candidaturas  diferentes de las  establecidas  en estas bases. Los premios

tienen carácter de reconocimiento honorífico, sin remuneración económica.

TERCERO: Por tratarse de una convocatoria abierta, podrán ser propuestos cuantos deportistas, asociaciones y

demás entidades sean acreedoras, a juicio de los proponentes, de los premios antes enumerados siendo

condición  imprescindible  estar  empadronadas  en Cartagena o  haber  residido en el  Término  Municipal  al

menos cinco años. En el caso del Patrocinador, su aportación debe estar destinada al deporte de Cartagena,

aunque su sede social no éste ubicada en esta Ciudad y que al menos, lleve colaborando un mínimo de tres

años, sea o no consecutivos.

CUARTO: Podrán presentar propuestas a las distintas categorías de los Premios al Deporte Cartagenero todas

aquellas personas físicas o jurídicas que lo crean oportuno, figurando al final del escrito su D.N.I. o C.I.F.

En cada propuesta solo podrá presentarse un candidato para cada Categoría de las establecidas en el acuerdo

segundo. Las candidaturas deberán contener la propuesta formal y un resumen de las motivaciones referidas a

los méritos contraídos en el año 2021.

QUINTO: Los premios se concederán atendiendo exclusivamente a las propuestas que se presentarán antes del

31 de  diciembre del presente  año 2022, en  el  registro  telemático del  Ayuntamiento  de Cartagena, y se

referirán a méritos deportivos del año 2021.
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SEXTO: El Jurado Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:

  1.- Excma. Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de  Cartagena o persona en quien delegue.

  2.- El Concejal Delegado de Deportes del Ayuntamiento de  Cartagena.

3.- Dos Técnicos Superiores de Deportes del Ayuntamiento de Cartagena.

4.- Dos Técnicos Deportivos de la Concejalía de Deportes.

5.- Un miembro representante de cada Medio de Comunicación con domicilio en Cartagena.

6.- Un funcionario/a de la Concejalía de Deportes, que actuará como secretario.

SÉPTIMO: Los premios no podrán ser adjudicados dos años consecutivos a las mismas personas o entidades.

OCTAVO: La votación se verificará por el sistema del Premio Planeta, es decir, eliminando en cada votación a

los menos votados. En caso de empate se volvería a realizar otra votación, previa audiencia de un turno a favor,

para que un miembro del Jurado calificador defienda a cada uno de los empatados y si se repite el 

empate tendrá validez el voto de calidad del Presidente.

NOVENO:  El jurado seleccionador se reunirá en fecha  por determinar en dependencias de la Concejalía de  

Deportes.

DÉCIMO: Los premios Anuales del Deporte Cartagenero serán entregados en un acto que con motivo de los 

mismos organizará la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Cartagena.
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